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ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N 2 4053, que

quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 11.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal efectúe los pro-

yectos para la urbanización de los barrios: Los Leñadores, Las Raíces, Las Siete Cas-

cadas, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella, Valle de Andorra, Cuesta del Valle y La

Turbera, en los plazos que se detallan en el Anexo I de la presente."

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I
ORDENANZA MUNICIPAL N2

PROYECTO FECHA
Mensura 1 de Mayo de 2013
Calles y Pluviales 1 de Septiembre 2013
Redes agua y Cloaca 1 de Diciembre de 2013
Red electrica 1 de Marzo de 2014
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